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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO 

DE SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

en su Artículo 245, numerales 2, 11, 19 y 45 establece 

que, corresponde al Presidente de la República entre 

otras atribuciones, dirigir la política general del Estado, 

y representarlo; emitir Acuerdos y Decretos y expedir 

Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley; administrar 

la Hacienda Pública; las demás que le confiere la 

Constitución y las Leyes.

C O N S I D E R A N D O :  Que la Ley  G e n e r a l  de l a 

Administración Pública en su Artículo 11 indica que, el 

Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública 

Centralizada y Descentralizada, pudiendo en el ejercicio de 

sus funciones, actuar por sí o en Consejo de Ministros.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 151 de la Constitución 

de la República establece que la educación es función esencial 

del Estado para la conservación, el fomento y difusión de la 

cultura, la cual deberá proyectar sus beneficios a la sociedad 

sin discriminación de ninguna naturaleza.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

Número PCM-013-2017 de fecha 04 de febrero del año 

2017, publicado en el Diario Oficial La Gaceta bajo el 

número 34,257 en fecha 04 de febrero del año 2017, se crea 

el Programa Presidencial de Becas “Honduras 20/20”.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 

PCM-046-2017 de fecha 13 de julio de 2017, publicado 

en fecha 15 de julio de 2017 en el Diario Oficial “La 

Gaceta” se autoriza a la Comisión para la Promoción de 

la Alianza Público-Privada (COALIANZA) a realizar un 

proceso competitivo para la constitución de un Fideicomiso 

para la administración de fondos que provienen del canon 

establecido en el Artículo 5 del Decreto Legislativo 082- 

2012, específicamente los valores indicados en los numerales 

3 y 4 de dicho artículo. Dicho Fideicomiso será ejecutado y 

administrado a través del Programa Presidencial de Becas 

“Honduras 20/20”.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

Número PCM-064-2019 de fecha 15 de noviembre de 2019 

y publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 17 

de diciembre de 2019, en su edición No. 35,126, se decretó 

suprimir y liquidar, la Comisión para la Promoción de la 

Alianza Público-Privada (COALIANZA).

POR TANTO:

En uso de las facultades legales establecidas en los Artículos: 

151, 245 numerales 2, 11, 19, 30 y 45,  y demás aplicables de 

Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-098-2020 
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la Constitución de la República; 7,11, 18,19, 22 numerales 

9) y 12), 117 y demás aplicables de la Ley General de 

la Administración Pública, reformada mediante Decreto 

Legislativo 266-2013; Decretos Ejecutivos Números: PCM-

013-2017, PCM-046-2017 y PCM-064-2019.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Autorizar a la Secretaría de Estado en 

el Despacho de la Presidencia (SDP) para que proceda a 

subrogarse, a partir de la entrada en vigencia del presente 

Decreto Ejecutivo, en el CONTRATO DE FIDEICOMISO 

PARA ADMINISTRAR FONDOS DE LA BECA 

INTERNACIONAL DEL PROGRAMA PRESIDENCIAL 

DE BECAS HONDURAS 20/20, suscrito entre COALIANZA 

como FIDEICOMITENTE y BANCO FICOHSA como 

FIDUCIARIO. 

ARTÍCULO 2. El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial “La 

Gaceta”. 

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los siete (07) días del mes de 

octubre del año dos mil veinte (2020).

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

 SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL


